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Los articulos-, avisos y redama
ciones se r emitirán á la Redacción 
'establecida en la misma imprenta de 
Pillamíevu, j ramas de porte, sin 
cuyo requisito rio se recibirán.
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eukiEii.xo sui'iciiion político i>k esta provincia

ARTICULO DE OEIÉ1O.

La Reina Nuestra Señora (q. d. G.)y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud,

Número 122.

Lds alcaldes y dependientes de P. y S. P. de 
esta provincia, procederán á la captura de Angel 
Alegría natural de Busto, y verificada le pondrán á 
disposición de este Gobierno político. Burgos 20 de 
Agosto de 1847,—Francisco del Busto.

Señ'ás.

Cara delgada, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, descolorido y afeminado, con una cicatriz en 
la trente y otra en la nariz de resultas de haber re
cibido un golpe, edad 14 años$ vestido de sayal con 
pantalón,

-■ii c .

intendencia de ésta provincia.

El Sf; Ge fe de la 4,* Sección del Ministerio de Ha- 

i cienda, con fecha 10 del actual me dice lo si
guiente:

»En Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
‘de Hacienda con fecha 7 del corriente se previene 
lo que sigue :== He dado cuenta á S. M. la Reina 
(q. o. g.) del espediente instrüido en este Ministerio 
sobre los derechos que deban satisfacer las bayetas 
estampadas que se destinan pará cubrir los pavimen
tos, con motivo de haber ocurrido dudas en alguna 
aduana acerca de si habían de considerarse como 
verdaderas alfomorás; y teniendo en cuenta que el 
mencionado genero, tanto por su urdimbre, como 
por su valor, corresponde á la primera clase de te
jidos de lana que comprende el arancel, y de ningún 
modo á la séptiiñá, se ha servido S. M. mandar, de. 
conformidad con lo propuesto por V. S. , que por 
réglá general las bayetas estampadas adeuden , se
gún sus anchos, por las partidas 1,284 á 1,288 del 
arancel, relativas á los tejidos de lana lisos ó llanos, 
listados, labrados ó estampados. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con- 
sigüientes.=4 lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y á fm de que se publique eti el Boletín oficial 
de esa provincia, pará conocimiento de quienes con
venga; sirviéndose avisar el recibo á esta 4.a Secion.

Lo que se inserta en el Boletín ofniál para su 
publicidad. Burgos íi de Agosto de 1847.—Santia
go de la Asuela;
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Relación de los pueblos de esta Provincia <í los cuales se les ha 

concedido autorización para el recargo de las cantidades qu f 

á cada uno se señalan sobre las contribuciones d: inmuebles y 

subsidio industrial con destino al déficit del presupuesto mu

nicipal del corriente año.
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8332 Canias
1568 Caslil de Canias

Víllalvos
V illalomez 
Villambistia .
Villanasur Rio de Oca.
Redecilla del Campo. 2214

Quintana del Pidió 
S. Juan del Monte 
Sla. Cruz de la Salceda 
Sotillo de la Ribera 
T orregalindo 
Tubilla del Lago 
Bádocondcs
V aldeande

I Villalva de Duero 
Villalvilla de Gumiel 
Villanueva de Gumiel 
Zazuar

3653*
2066
3 2 3 1

Lodoso
Los Ausines
La Nuez, de abajo 
Las Celadas
Lá Molina
Las Reyolledas
Los Trernellos 
Marisilla de Burgos ' 
Marmellar de arriba 
Marmellar de abajo 
Máznelo 
lYIediuilla
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ADMINIS PACION DE CONTRIBUCIONES 
de ¿Ba'eviBieiít de BSeargos.
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Caslil Delgado 
Cerezo y su anejo 
Cerraton de Juarros 
Cueva Cardiel 
Eterna
Espinosa del Camino. 
Fresneda de la Sierra 
Fresneña
Fresno de Rioliron 
Garganchón 
1 brillos
Orón
Pineda de la Sierra 
Pradoluvngo
Puras de Villaíranca 
Quintanaloranco 
Rábanos
Rcdecijla del Camino 
S. Clemente del Va.llc 
Sla. Cruz del 
S. Vicente del 
l'osantos 
X' al mala 
V iloria 
Villaescusa la 
Villagaíijo
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Quinlanarruz.
Quinlanavides
Quinlanillayon
Quinlanilla S. Garda
RevillagcdoS
R vinoso
Rojas
Rublacedo de abajo
*’ ürandio
Salas dé Bureba
Sla. Olalla de Bureba
Saliniilas de Buréda
Sla. Maria del invierno
Solas
Solduengo
J a mayo
Terminon
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A rauzo de Torre 
Acaudilla
Baños de Valdearados 
Brázacórla
Coruñb del Conde 
Fuenlelcesped.
F nenlenebro
< l nmiel de! Mercado 
Gumiel de Izan 
Ilonloria Valdearados 
La V¡z y sus barrios 
La Aguilera 

-Milagros
Oquillas 
Pardilla 
Puñalba de Castro 
P ñaranda y Casanoba 
Quemada
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que una y otro'fue inserlo

Celada del Camino 
Criadilla Solobi i 11 
Cubillo del Campo 
Este par 
I' randovinez 
Fresno de Rodilla 
G a larde 
Gamonal 
G rejilla, la Pulcra 
Honlomin

■ ilonloria la' Cantera 
Hormaza
Hormazas y sus Barrios . 
H uerrneccs 
i boas de Juarros

re 1689 
i 1 o5
93 1 

1245 
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362 
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Avelranosa del Páramo i.3o6
A gés 1 o 3 7

/-vi'tf VfT / ¿fh
El Sr. Gefe superior político de esla 'provincia, ha apro

bado á cada uno de los pueblos que á continuación se espresan 

-el recargo que se les señala sobre las contribuciones de inmue

bles y del subsidio industrial con deslino al déficit del presu

puesto municipal del corriente añó; y la administración encar

gada por el Sr. Intendente de dar conocimiento de ello á los 

alcaldes, previene á los mismos, que á luego de recibir el Bole

tín oficial en donde se inserte esta orden y la cantidad autori

zada, dispongan que el ayuntamiento proceda á su derrama in

dividual, v á formar un repartimiento por triplicado que debe 

remitirse á la aprobación del citado Sr. Intendente todo con 

sujeción á lo que ordena la Real Instrucción de 8 de Junio úl

timo y formulario número 2

en el Boletín número 8.4 de 1 5 de Julio siguiente; para que 

aprobados, pueda ejecutarse la cobranza en los mismos términos 

en qiie.se halla establecida la délas contribuciones directas. Se 

encarga á los señores alcaldes de los pueblos el puntual cum

plimiento de esla orden como de interés para estos últimos. 

Burgos 31 de Agosto de 18.47.=P. L del A.=Bernardo Gar-

1 o 6 8 
78'8 
668

1 o 1 3
2009 

6! 4
Modubar de la Emparedada 7 8 1 
Cuéva de Juarros 4113,2

Abajas .
Xgiíilar de Bu raba 
Aguas Cándidas 
Bañuelos de Bureba 
Barcina de los montes 
Barrios de Rutaba 
' en Iré lea
Berzosa de Bureba 
Busto
Carne no
Can Cabra na
Carcedo de Bureba 
Cascajares de Bureba 
Caslil de Lences 
(.illapei lata 
Cornudilla 
C u bo
I ".astil de Peones 
Fuenlebureba 
Galba reos

Barrios de Colina 
i uniel
Cabía
Carcedo de Burgos
■.ardeñuela Rio pic.o 

ardeña dijo
asnillo del Val

Hermosilla
La Parle de Parcha 
La Vid de Burcva 
Lences
Las Besgas 
Monasterio de Rodilla 
Navas de Bureba 
Oña y sus Granjas 
Padrones 
Pino de Bureba
Pradanos de Bureba 

608 Quintanaelez

Distritos municipales.

qiie.se


3
Olmillos dei Camino 
Orbaneja Río pico 
Palacios de 1‘enaber 
Palazilelos de la Sierra 
Páramo

11 1 9
892

169 2 
i 3*0 6
4' 1

Castellanos de Castro 
Caslrillo de Murcia 
'Chores del Páramo 
Grijá-lya 
1 neslrosa

G8G 
1716 

4» 6 
13 2 2 

1 299
Pedrosa Rio I'rbel 2260 H01 lanas 1 oo5
Quihtanaduáñas 1 1 5 2 Iglesias 2287
Qiulanaorl uño 20^.8 Yudego y X’illandivgo j 63o
Quin lana palla i548 Melgar 8484
Qui oían illa Pedroabarca 8GG Olmillos de Sasamon * 2275
Qu’riilanilla Vivar 1 ti59 f'adiHá'de Abajo 249 ’•
Quiitlanilla Sonmfíó 2612 Padilla de Arriba 179
Rabé de las Calzadas - 17168 Palacios de rio Pisuerga 536
Pie vi! la Icampo 2 1 83 Paiaztielos janta á Pampl.a 1 3,9
Reno ocio 866 Parnpliega 1 3o 3
RtivillarUz 1 4'5 2 Pedrosa del Páramo. 1222
Riocerczo 1 280 Pedrosa del Principe i33o

•R'ioseras 2 12 2 Sasámon i 7 36
Robledo Tcmiño 86 O ¡amaron 82 2
Ros y Monaslerudo 18 5 0 Vallegera . 835
•Ru be na 1241 A Hlaldemiro 1 Co ’
■Staldaña 75. V illamedianilla 672
¡Sátgticro i 1 6 5 A ilianueVa" Argaño 7 81 .■
S-. Adrián 8:3 2 A'ilaquirán de la Puebla 1 07.4
(S't’Jlian de Ortega 708 A illaquirán de los infantes I 200
San Mames de Burgos 1018 V illasandino 6¿3q
S. Pedro Samuel 9 1 6 ATillasidro 7'4
Síá. Cruz de .¡narros 2 319 Vil ¡asilos 2 G8;(>
Sia. Maria Tajadura 6 1"8 X illaverdc Monjina 18 S;8
San Invenía 1261 Aillazopeque 863
Sarracín 
Solopalacios 
Sol cagoro

9,3(4
i597
1 oG 2

Villoveta 0
Partido de Lerma.

> rain . ■!> .rroqy? - mi ■ >

2826

Susinos 1 3y 8 Abella nosa de Muño. 1816
y Tobes 109G Gabanes de Esgueba. 1144

Vhlroncs y la Granja y33 Caslrillo Solarana. 756
A ilveslre de Muñó 9 o 1 <"ebrccos, 520
A illafiia 1677 í iadnnrha. I 6 1 2
V illagonzalo Pedernales .1214 Cillcruelo de abajo. 12y5.
A iila7gu 1 ierr'ez 888 Cillerüelo de arriba. 6 10
A'illah illa Junio á Burgos 
IJairez
I’bierna y S. Martin

1 462 
4G5 

3:0 44

Ciruelos de Cervera.
Covarrtibias. -1
S. Pedro de Arlanza. J

1 80

3385

A'illamel de la Sierra . 722 Cogollos. 1708
X' ¡Hamueva Riubierna 1 19 1 Cuevas de S. Clemente. 848
X illariezo 1.31 5 Fon lioso. 114G
A' illamenlero 7 5 o Madrigal del Monte. 1 o<>8
A ¡Harinero 983 Mad rigalejo. 13 2 8
A illasur de Herreros I 1 4 2 Mazada. 888
X' i I la v ende Pe ña 0 r a d a 1070 AJecerreyes. 1G24
A illavieja 939 Nebreda. 898
A7illaycrno y Morquilla i9n Olmillos de Muñó 5,o8
A illayyda 1410 Peral de Afianza 224
X i llore jo 1014 Pineda Trasmonte 1017
X iilnrobe 108 Pinilla Trasmonte 6 i 6
Zal duendo 7'4-9 Presencio 3.G6g
Zu mil 834 , Pucnlidura 826
Sanlibañez Zarzaguda 4g 5o ’ Quinlanilla del agua 

j Quinlanilla del coco
1670

7 1 2
Partido de CaStrbgeric. i Ri roerla

1 Revilla Cabriada
1702
1805

Arenillas de rio Pisuerga 
1 ari io de Muño

685 Boyuda 1736
4o 4 Sania Cecilia, 10 27

Barrio de Sia Maria del Sania Maria del Campo Sgdi
M a iízá no 602 Sta. María del Mercadillo 622

Belbimbre 778 ( Sania ¡ríes ii5o
Ceniza r de la Ajos 900 j Sanlibañez del ATal 74= j

-¡e-, ¡.I tri rJÍ'ialá ■ g¡

Solarana I M 8
'Tejada 548
'i Ordomar i i 47
'1 ord ueles 9 3 9
lorióles 2928
Torrecilla del Monte i 1 19
1 orre padre 2084
l’orrcsandino 1895
A'aldorros 1014
Villafruela 2 2 6 7:
A illahoz 2 01 G
A illaverde del Monte 1 204
A iilalmanzo 2 4 81
A illangomez iGíS
^:ael 1 o65
Villamayor de los Montes 2 i'3o

Partido de Miranda.

A hable 1800
Ameyugo 2155
•Añastro 10G9
Ayudas jyoo'
O harenes 181.4
>1?ujedo >548
Ircio i3yo
Al i rabee be 2488
Motilafiana 1 *2/4
Güitlicio 5y3
Orón e 1082
Parizá 3ai
Sia. Maria Ribarredonda 2101 
Sascla 168
Vaihiercanes 2 7 4°
Villanueva dei Conde 24-92
Villanueva Soporiilla 1619
Condado de T re vino 1.3o’34

Partido de Roa.

Anguix 23d5
Cucha de Roa 1874
Fuenlelisendro 2742
Fuenlemolinos 946
Haza 35o
La Sequera 995
Moradillo de Roa 74
OlmedilQ de Roa 3467
A ilIaescuSa de Roa 1610
Villovcla 2712
Villaluclda i463
Pedrosa de l)ucro i8y5

Partido de Salas.

/Acinas 99'
Miedo y la Rcvilla 1020
Arauzo de Miel 2Ó22
Areuzo de 'Torre 5oo

a r badil lo de Herreros 12 20
Barbadilip del Mercado '9/5
Barbadillo dél Pez 1286
Cabezón de la Sierra 635
Caín pola ra 7 12
Canieosa 1276
Carazo 1116
Cascajares de la Sierra.
1' 'ii'.t "' A> . wh’i > ¡ñ\ ; tA

562

Partido de Sedaño.

Caslrillo la Reina 2 3 4 o
Castrovido 668
Con I re ras i '3^4
Espinosa de Cerrera I 23 I
í'íinojar del Rey "48 o
NSvas de Onloria 3997
Orlignela 663
Oyuelos dé la Sierra 4o5
FPuerta de Piey 3.4*
Jaramillo la ! üt'nle. 908
Jaramillo Queyiado 762
La1 Gallega
Mambrilla de Lara 9r,9
Mamolar 7.6'9
Monasterio de la Sierra 9-53
Moncalvillo 80 2
Mbnterrubió 728
X.-ila 2 166
Palacios de la Sierra 2 8 | o
Pinilla de los Parruelos 1112
Piuilla de los Moros 5g6
Quilanalara 648
Quinlanarraya 946
Rabanera del ¡pinar •-» U t
R ¡Dea Lado 964
S. Millan de T.ara 10 5 5
Sto. Domingo de Silos 26S2
'¡'¡nieblas 3gd
A illaespasa 865
A ¡llanueva Ca'rázó ■ 5^o
Villorüebo Mazueco '^7

A ilvieslre del Pinar 154a
V izcainos 6¿5
XzaJle Valdelaguna 452 5
,'urlsdicion de Tara 1070
Torrelara 4bg

Pañuelos del Rudrón 289
Cernegula 782
Cubillos del Butrón 9 1
Cubillos del Rojo 542
Escalada 55o
Gricdilla de Sedaño 655
La Piedra 1 2 r 6
Masa 783
Moradillo de Sedaño 578
N idáguila 602
Orbaneja del Castillo 999
Pesadas 735
Pesquera 5o2
Quintana del Pino 43
Quinlanaloma 633
Quintan illa Sobresierra 6 3g
Sargentos de la Lora i 3a 3
Sedaño i594
Tabláda del R udron 7 5o
Tcrradillcs de Sedaño 64g
Tuyilla de| Agua io46
Valdelateja 846
Alfoz de Bricia i458
\lfoz de Sta. Gadea 787

Aballe de Valdevezana 2890
Valle de Hoz de Arroba 35t4
X alie de Zamanzas i3o3

\AV-1 I ■ A.I.iiV -K1 /•



Burgos ig de \go«lo de i 847. —Fi ancisco' del [Susto.
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Partido de Villadiego. Villamayor de Treviño. 

Villanueva de Odra.
1448 
i3'O9

Acedillo. i a3r V illanueva de Puerta. 1826
Alvacaslro, 200 ' illaizan de Treviño. 1905
A maya y Peones. 1497 Villegas)' Villainoron. 2887
Arcillares. 2 3 4 5 ViHavedon. 1784
Barrio de Panizares. 6 1 6 Villosto. 8q i
Barrios de Villadiego. 602 Arenillas de Villadiego. 106 3
Cast recias. 998 Zarzosa de Riopisuerga. 85g
Castillo de Riopisuerga.
Castromorca.

1 Oq I 
10'28

Quintanas de Valdejucio. 3o4a

Coco lina. 10 8 6 Paitido tie V ¡lian ayo.
Congosto. 285 , , j;
Cuevas de Villadiego. 9 i-9 \ldeas de Medina. 15 s G
Focmaliente de Puerta. 280 Aforados de Moneo. 1808
Fuen. odra. 5 4; Aforados dé [.osa. 1 n 1 1
Guadilla Villamar. 1 2 3 t Junta de la Cerca. 2178
Hoyos del Tuzo, 247 Junta de Oleo. 366q
H umada. 4 7 3 Junta <le Puentedey. 1921
Melgosa de Villadiego. 4G7 Junta de Rioseria. 1064
Monto: io. 9 7 5 Junta de san Martin. •9° 4
Nuez ,le a criba , G78 Merindad de Cüestaurria. 8", 0 2
Ordejones. 1 1 G i Merindad de Montija. 8893
Quiulauilla Riofresno. 2 2.36 Mei indad de Soloscueba. 3 985
Rebolleda de la Torre. i763 Merindad de Valdeporres. 3 109
Rezmonilo» 3 4 2 Merindad de Valdivielso 1 '7 ‘9
Solazar de Amava. *4? 7 Partido de' la Sierra en
Sandobal de la Reina. • 609 Tovalina. i83'4
San Martin de Humada. 442 Valle de Manzanedo. 3a58
S. Quirre da Riopisuerga. i336 Valle de Tovalina. 9949
Sta. María Ananuñez. 676 Valle de Mena. j 8 L So
Sordillos. 56o Medina de Pomar. 2 8 5; 7
Sotabellanos. 6G6 Votos. 5G5
Sotresgudo. 1288 V itlarcayo. 31 3 9
Tapia. 6G6 Relloso. 3o 2
Tobar. r 008 ■Junta de Trhslaloma. 2321
Los Valearceles. 2o4g Junta de VHIalvá de Losa a 1 38
Víllalvilla junto á Villa

diego. 1016
Jurisdicion de S. Zadornil 
Merindad de Castilla la

869

TI: bel del Castillo.
V ¡lia mart in.

779
1 '74

Vieja. 8208

Do * ,7o.<e de la Vega v Con, ha, Juez dt primera instancia de 

esta villa de Castrojeriz y -su partido.

Por el presente edicto rilo, llamo y emplazo á todos aque

llos que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 

dotación de la Capellanía fundada en esta villa por I). Anto

nio [llana, Racionero que fue en ¡Mágico, y obtiene en la ac

tualidad D. Juan José Sierra, presbítero beneficiado y cura en 

la iglesia parroquial de san Juan Bautista da la misma de Cas- 

trojeriz, para qtie comparezcan á deducirle en este Juzgado por 

sí ó procurador con poder bastante dentro del lérmino^de Veih. 

te dias pasados los cuales sin hacerlo les parará entero perjuicio. 

Castrojeriz y Agosto doce de mil ochocientos cuarenta y s¡i*te.= 

José de la Vega y Com ha.=Per su mandado Juan Angel As- 

torga II.

E.ST 1 no v relación qur. manifiesta los dados y perjuicios que han 
sufrido en sus bienes y electos los vecinos y habittHiles de. es
te lugar de Vizcaíno , míalos por las íaccione'- de! Cura

Merino, Balmaseda, Palillos y-otros partidarios que han an
dado y recorrido por este pais en la última guerra para su 
debida indemnización según está mandado por la Exorna. Di-
putación provincial en la Jorina siguiente;

L • í.
Propie- Propie-

. • I dades. dades. 'fatal
Nombres. Caba- M ue- In- valor en-

Herías. bles. muebles. Rs. vn.
r -— ---

El concejo de este pueblo. 7 89 2 7892
La fabrica de ídem. 13 3 4. 1.334
1). f tamaso Sebastian, 12 20 78 9 2 00 q
Férmin Martin. 9G5 ,34 ,O99
Francisco Sebastian, 2 290 174 2 464
Pedro Sebastian. 2O9O 872 2 4 62
Manuel Sebastian. 4245 316 0 7 4’-> 5 •
Lorenzo Sebastian Arribas. 880 880
Eugenio Martin. 2880 900 ;> -a 8 »>
León Sebastian. r ay 0 1 i 4 5
Raimundo G u t ie rrez. 1 !x2 O I 20 ■* • 3 4 0
Agustín Sebastian, 7 5o >44o- 2 1 90
Francisco Gómez. 8<>o 9o8 1 708
Francisro Camarero. 2820 2320
Santiago Sebastian. 6120 G 1 20
Juan García. 9.6q 880 184o

Totales. 26126 20862 45488

El presente estado es conforme á lo resultante de las re
laciones de daños y perjuicios que han causado las facciones á 
los vecinos y habitantes de este pueblo para que si alguno til- 
viese que esponer alguna cosa en contrario lo haga ante el ayun
tamiento de este pueblo en el término de quince dias preveni
do sin hacerlo no se les admitirá relación alguna. Vizcaínos y 
Febrero 3 de mil ochocientos cuarenta y seis.¿=Franci$co Gti- 
mez.==Sa miago Sebastian,= Francisco Martí neZí=Como Srio., 
León Sebastian-

D. José Grande, .dyudante, 2.0 del Cuerpo nacional de ingenie- 
nie.ros de minas é Inspector de las de este distrito,

Hago saber: que en esta Inspección por I). Pedro Lucas 
de Juan vecino de Carazo se ha presentado escrito para regis
trar una mina de nitro que ha de nombrarse Pozo-Rico sita en 
término dé tjra paraje de penacinto; lindando por el sur, he
redades de herederos de Gaspar Camarero y Fernando de id., 
por el norte monte, por el este fuente las palomas, por el oeste 
vallejo de la iglesia y por los demas aires terreno franco. Por 
mi decreto de hoy he admitido dicho registro sin perjuicio de 
tercero, y mandando entre otras cosas se qnblique por edictos, 
que se fijen en esta capital y en Ura en cuyo término radica la 
mina, par.l que si alguna persona tiene que oponerse, lo verifi
que en esta Inspección en el término de diez dias, dentro 
del cual debe designar el interesado la situación de la pertenen
cia: en la inteligencia de que transcurridos los marcados en til 
artículo q3 de la instrucción provisional del ramo les parará lo
do perjuicio. Burgos 18 de Agosto de 1847.—José Grande.

A «Mi m#s dé eínSio sé déstipsireciá dél 
pueblo de Pinilla de los Barruecos un caballo cuyas señas son 
las siguientes. La persona qtie supiere de su paradero podrá 
dar aviso á su dueño Juan Barquilla.

Sriias. Edad 5 años, alzada 6 cuartas poco mas ó menos, 
una estrella en la frente, color plateado, y ctiMo de cola.

1M BREMA BE VILLAM EVA.


